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 Objeto. 
El objeto del presente informe es la evaluación del riesgo y la proposición de las medidas de prevención y control de la 
posible exposición a riesgo biológico en relación al nuevo coronavirus COVID-19. Para ello se van a analizar las 
características de las tareas o actividades realizadas en las que puede existir riesgo de exposición a este agente 
biológico y las medidas de prevención existentes. Adicionalmente, en caso necesario, se propondrán medidas de 
prevención y control para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
 
La presente evaluación se realiza en base a lo establecido en el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
De acuerdo a esto, identificados uno o más riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo, se procederá, para aquellos que no hayan podido evitarse, a evaluar los mismos determinando la naturaleza, 
el grado y duración de la exposición de los trabajadores. 
 
La evaluación mencionada se efectuará teniendo en cuenta toda la información disponible y, en particular: 
 
a) La naturaleza de los agentes biológicos a los que estén o puedan estar expuestos los trabajadores y el grupo a 

que pertenecen, de acuerdo con la tabla y criterios de clasificación. Si un agente no consta en la tabla, el 
empresario, previa consulta a los representantes de los trabajadores, deberá estimar su riesgo de infección 
teniendo en cuenta las definiciones previstas en el primer apartado del artículo 3 del Real Decreto 664/1997, a 
efectos de asimilarlo provisionalmente a los incluidos en uno de los cuatro grupos previstos en el mismo. En caso 
de duda entre dos grupos deberá considerarse en el de peligrosidad superior. 
 

b) Las recomendaciones de las autoridades sanitarias sobre la conveniencia de controlar el agente biológico a fin de 
proteger la salud de los trabajadores que estén o puedan estar expuestos a dicho agente en razón de su trabajo. 
 

c) La información sobre las enfermedades susceptibles de ser contraídas por los trabajadores como resultado de su 
actividad profesional. 
 

d) Los efectos potenciales, tanto alérgicos como tóxicos, que puedan derivarse de la actividad profesional de los 
trabajadores. 
 

e) El conocimiento de una enfermedad que se haya detectado en un trabajador y que esté directamente ligada a su 
trabajo. 
 

f) El riesgo adicional para aquellos trabajadores especialmente sensibles en función de sus características 
personales o estado biológico conocido, debido a circunstancias tales como patologías previas, medicación, 
trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia. 

 
 
La presente evaluación se realiza en base al conocimiento científico actual en relación al agente biológico en cuestión 
(COVID-19) y las medidas de protección y prevención publicadas por el ministerio de sanidad. Estas recomendaciones 
están en continuo cambio y actualización por lo que, más allá de lo establecido en el presente informe, si éste se 
consulta en fecha posterior a su elaboración, se deberá contrastar con las recomendaciones actualizadas que haya 
publicado el ministerio de sanidad. 

(https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm). 

  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
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 Alcance 
El alcance de la presente evaluación se centra en las tareas o actividades descritas a continuación, no siendo objeto 
de este informe otras posibles actividades realizadas y que puedan suponer exposición a agentes biológicos por parte 
de los trabajadores que las realizan. 
 

Empresa CIA EUROPEA DE VIAJEROS ESPAÑA, SA 

Tarea a evaluar Transporte de viajeros 

Puesto de trabajo CONDUCTOR PERCEPTOR 

Descripción de la actividad realizada 

 
Posibilidad de entrar en contacto con personas contagiadas con el virus COVID-19 al acceder al autobús, compra de 
billetes, transporte de viajeros, acceso del autobús a zonas de riesgo (hospitales, centros de salud, …) 
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 Evaluación del riesgo 
Para la evaluación del riesgo por la posible exposición al agente biológico, se tienen en cuenta los siguientes 
aspectos: 

 

Naturaleza del agente biológico. 

Los coronavirus son miembros de la subfamilia Orthocoronavirinae dentro de la familia Coronaviridae (orden 
Nidovirales) (11). Esta subfamilia comprende cuatro géneros: Alphacoronavirus, Betacoronavirus, 
Gammacoronavirus y Deltacoronavirus de acuerdo a su estructura genética. Los alfacoronavirus y betacoronavirus 
infectan solo a mamíferos y normalmente son responsables de infecciones respiratorias en humanos y 
gastroenteritis en animales. Se han descrito hasta la aparición del 2019-nCov (Covid-19), seis coronavirus en seres 
humanos. 

 

La vía de transmisión entre humanos se considera similar al descrito para otros coronavirus a través de las 
secreciones de personas infectadas, principalmente por contacto directo con gotas respiratorias de más de 5 micras 
(capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 metros) y las manos o los fómites contaminados con estas 
secreciones seguido del contacto con la mucosa de la boca, nariz u ojos. (basado en la información del Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias) 

 

Para el Covid 19 no existe una clasificación oficial como agente biológico en alguno de los 4 grupos existentes, si 
bien, en base a la definición de estos grupos (RD 664/1997) cabría clasificarlo inicialmente, a falta de una 
clasificación oficial, como agente biológico del grupo 2. 

 

Grupo Descripción 

1 Aquél que resulta poco probable que cause una enfermedad en el hombre. 

2 Aquél que puede causar una enfermedad en el hombre y puede suponer un peligro para los 
trabajadores, siendo poco probable que se propague a la colectividad y existiendo generalmente 
profilaxis o tratamiento eficaz. 

3 Aquél que puede causar una enfermedad grave en el hombre y presenta un serio peligro para 
los trabajadores, con riesgo de que se propague a la colectividad y existiendo generalmente una 
profilaxis o tratamiento eficaz. 

4 Aquél que causando una enfermedad grave en el hombre supone un seno peligro para los 
trabajadores, con muchas probabilidades de que se propague a la colectividad y sin que exista 
generalmente una profilaxis o un tratamiento eficaz. 

 

Posibilidad de vacunación. 

En la actualidad no existe posibilidad de vacunación para este agente biológico. 

 

Tipo de exposición. 

La exposición al agente biológico se considera no deliberada, la actividad no implica la intención deliberada de 
manipular agentes biológicos o de utilizarlos en el trabajo (RD 664/97) 

 

Probabilidad de contacto, frecuencia de la exposición y medidas de protección. 

En base a estos parámetros se establece la siguiente matriz de clasificación del riesgo, basada en: 

 

• Si la zona geográfica donde se va a realizar la actividad está clasificada como zona de riesgo. Esta 
clasificación se puede consultar en las publicaciones del ministerio de sanidad y está basada en el numero 
de casos detectados y si existe propagación a la colectividad.  

• Si puede existir contacto potencial con personas infectadas o con casos en estudio. 
• Se utilizan equipos de protección individual frente a la posible exposición al agente biológico. 
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En base a estos parámetros, el nivel de riesgo estimado sería el que corresponda de acuerdo a la siguiente matriz: 

 

 

 Contacto probable Contacto no probable 

 Epis No Epis Epis No Epis 

Zona de riesgo 2 3 1 2 

Zona no riesgo 1 2 0 0 

 

Donde: (0): Riesgo aceptable 

  (1): Riesgo moderado 

  (2): Riesgo alto 

  (3): Riesgo muy alto  

  

 

En base a lo descrito anteriormente, el nivel de riesgo existente para las tareas objeto de la presente evaluación 
sería: 

 

Riesgo Aceptable 

 

Siempre que se utilicen autobuses con mamparas, se respete el dejar libre la fila posterior al puesto de 
conducción y evitando en lo posible el contacto con los viajeros (compra de billete).  
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 Recomendaciones técnicas – 
Procedimiento de actuación 

A continuación, se proponen una serie de medidas encaminadas a disminuir el nivel de riesgo existente junto con 
recomendaciones generales de protección. 

Escenarios de riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral 

EXPOSICIÓN DE RIESGO EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO 
BAJA PROBABILIDAD DE 

EXPOSICIÓN 

   Trabajadores sin atención directa al 
público, o a más de 2 metro de 
distancia, o con medidas de protección 
colectiva que evitan el contacto: 

- Conductores de transportes 
públicos 

REQUERIMIENTOS 
En función de la evaluación específica 
del riesgo de exposición de cada caso: 
componentes de EPI de protección 
biológica y, en ciertas circunstancias, 
de protección frente a aerosoles y 
frente a salpicaduras. 

En función de la evaluación específica 
del riesgo de cada caso: componentes 
de EPI de protección biológica.  

 

No necesario uso de EPI.  

En ciertas situaciones (falta de 
cooperación de una persona 
sintomática):  

- protección respiratoria 
- guantes de protección. 

Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo coronavirus (sars-cov-2). 
Ministerio de Sanidad. 28 de febrero 2020 

 

4.1. Medidas de utilización de medios de transporte terrestre de viajeros. (AUTOBUSES) 

1. En los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en autobús, salvo que el conductor esté 
protegido por una mampara, los viajeros deberán acceder al vehículo por la puerta trasera.  

Esta disposición podrá exceptuarse en los transportes públicos en caso de que el billete se vaya a adquirir en su 
interior. En este caso, siempre que sea posible se utilizarán vehículos que dispongan de mámpara. 

2. En los medios de transporte que así lo permitan, las puertas serán activadas por el conductor o maquinista, 
evitando de este modo que tengan que ser accionadas por el viajero. 

3. En los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en autobús las empresas adoptarán las 
medidas necesarias para procurar la máxima separación posible entre los viajeros, de tal manera que no podrán 
ser ocupados más de un tercio de los asientos disponibles para la ocupación máxima del vehículo. En todo caso, 
se mantendrá siempre vacía la fila posterior a la butaca ocupada por el conductor 

4.2. Medidas generales de prevención. 

De manera general y de aplicación a todo el personal y centros de trabajo, se tomarán las siguientes medidas: 
 
1. Se informará a todo el personal sobre el virus, sus vías de transmisión y las medidas de prevención individuales 

a tomar, haciendo especial hincapié en las medidas higiénicas. 
 

2. Se reforzará la limpieza de las instalaciones, con especial atención a las superficies que puedan ser 
susceptibles de favorecer la transmisión, teniendo en cuenta también el número de personas que pueden tocar 
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esas superficies. Como relación no exhaustiva podemos tener en cuenta las mesas, teléfonos, interruptores, 
tornos de fichaje, servicios, salas de reuniones, zonas de comedor o descanso, etc.  
Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes de uso por el público en general, como 
la lejía o con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro activo (dilución 1:50 de una 
lejía con concentración 40-50 gr/litro preparada recientemente).  
 

3. Se ventilará de forma frecuente las instalaciones, si es posible mediante la apertura de las ventanas o, si no es 
posible, aumentando el grado de renovación de aire del sistema de climatización. 

 
4. Se colocarán en las zonas susceptibles de necesidad, dispensadores de solución hidroalcohólica para la 

desinfección de manos. 
 

5. En el caso de que uno de los trabajadores sea conviviente, familiar o haya estado en el mismo lugar que un 
caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 
15 minutos, deberá realizar cuarentena domiciliaria durante 14 días. 

 
6. Se limitarán al máximo las reuniones que impliquen una concentración alta de trabajadores en espacios 

reducidos. 
 

7. Todas aquellas reuniones que impliquen el desplazamiento de diferentes trabajadores entre centros se 
realizarán, salvo fuerza mayor, por videoconferencia. 

 
8. Se aplazarán los cursos de formación interna que impliquen el desplazamiento de trabajadores entre 

provincias, asistiendo diferentes trabajadores de distintos centros de trabajo. 
 

9. Se limitarán los viajes fuera de la provincia que impliquen la utilización de transportes colectivos, salvo fuerza 
mayor. 

 

4.3. Normas de actuación si presenta síntomas de la enfermedad. 
 

Si los síntomas aparecen en el domicilio: 

Todo aquel trabajador que presente síntomas compatibles con la enfermedad no acudirá al centro de trabajo, lo 
comunicará a la empresa y se pondrá en contacto con los servicios de salud para que le indiquen las medidas a 
tomar, siguiendo las recomendaciones que le indiquen. Mantendrá informado a la empresa de la evolución. 

Las actuaciones en la empresa deben consistir en ventilar bien la sala en el que haya estado apartado el enfermo y 
limpiar las superficies de trabajo con las que haya podido entrar en contacto (mesa, asiento, volante, puesto de 
conducción, …) con una solución de hipoclorito sódico (lejía) en agua a la proporción de 1/50 (una parte de lejía más 
49 de agua), debiendo desecharse la bayeta que se haya empleado. El personal de limpieza utilizará para esta tarea 
guantes de protección y mascarilla de protección FFP2. 

Respecto al resto de los trabajadores que hayan estado en contacto con el enfermo, como no se tratará de un 
contacto cercano, no tendrán la consideración de contacto estrecho, que son los de riesgo según el protocolo del 
Ministerio de Sanidad. Lo que deben hacer es tomarse la temperatura dos veces al día (cada 12 horas 
aproximadamente, antes de salir de casa y por la noche), y en caso de tener fiebre (mas de 37,5ºC) no salir de casa 
y llamar a su médico o a los teléfonos indicados antes. Siempre es importante, pero en estos casos más aún si cabe, 
ser muy estricto con el lavado regular de las manos y el evitar tocarnos la cara, pues el virus lo tomamos con las 
manos de las superficies y al tocarnos la cara lo adquirimos por ojos, nariz o boca. Si no presentan los síntomas, 
pero tienen dudas, que contacten con su médico de familia. 

Si en alguno de estos trabajadores es posible, se les pedirá que realicen teletrabajo durante dos semanas. 
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Si los síntomas aparecen en el trabajo: 

Si un trabajador se pone repentinamente enferma estando en el trabajo, con síntomas de infección respiratoria de 
vías altas (fiebre, tos, estornudos, sensación de fatiga), debe apartarse del resto del personal lo antes posible (un 
despacho con puerta y preferiblemente ventana para poder ventilar después es suficiente), debe ponerse una 
mascarilla tipo quirúrgico para evitar diseminar el virus (si es que lo tuviera) y marcharse a casa lo antes posible, 
preferiblemente no en transporte público, y desde allí contactar con los servicios de sanidad pública. 

Las actuaciones en la empresa deben consistir en ventilar bien el despacho en el que haya estado apartado el 
enfermo y limpiar las superficies de trabajo con las que haya podido entrar en contacto (mesa, asiento, volante, 
puesto de conducción,…) con una solución de hipoclorito sódico (lejía) en agua a la proporción de 1/50 (una parte 
de lejía mas 50 de agua), debiendo desecharse la bayeta que se haya empleado. El personal de limpieza utilizará 
para esta tarea guantes de protección y mascarilla de protección FFP2. 

Respecto al resto de los trabajadores que hayan estado en contacto con el enfermo, como no se tratará de un 
contacto cercano, no tendrán la consideración de contacto estrecho, que son los de riesgo según el protocolo del 
Ministerio de Sanidad. Lo que deben hacer es tomarse la temperatura dos veces al día (cada 12 horas 
aproximadamente, antes de salir de casa y por la noche), y en caso de tener fiebre (más de 37,5ºC) no salir de casa 
y llamar a su médico o a los teléfonos indicados antes. Siempre es importante, pero en estos casos más aún si cabe, 
ser muy estricto con el lavado regular de las manos y el evitar tocarnos la cara, pues el virus lo tomamos con las 
manos de las superficies y al tocarnos la cara lo adquirimos por ojos, nariz o boca. Si no presentan los síntomas, 
pero tienen dudas, que contacten con su médico de familia. 

Si en alguno de estos trabajadores es posible, se les pedirá que realicen teletrabajo durante dos semanas. 

 

4.4. Trabajadores especialmente sensibles. 

Se define como persona vulnerable a los riesgos de padecer la enfermedad causada por el nuevo coronavirus - 
COVID-19 a aquellas que, en función de sus características personales o estado biológico conocido, pueden sufrir 
las consecuencias de la enfermedad con una mayor severidad que el resto de la población o padecer determinadas 
complicaciones en su evolución. 

En los procedimientos de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus del Ministerio de Sanidad, 
los principales grupos vulnerables son: 

• Mayores de 60 años 
• Hipertensión arterial 
• Diabetes 
• Enfermedades cardiovasculares 
• Enfermedades pulmonares crónicas 
• Cáncer 
• Inmunodeficiencias 
• Embarazo (por el principio de precaución), aunque hay que tener presente que según el documento técnico 

del Ministerio de Sanidad “Manejo de la mujer embarazada y el recién nacido con COVID-19” (versión de 17 
de marzo de 2020), no se considera el embarazo como causa de vulnerabilidad por si mismo. 

Esta situación no debe asimilarse a la de Trabajador Especialmente Sensible, puesto que la enfermedad causada 
por el coronavirus -COVID-19- no es un riesgo laboral para estos trabajadores. Se trata de un riesgo común a toda 
la población, que solamente puede minimizarse con el aislamiento domiciliario, por ello, para este colectivo se 
deberá valorar de manera prioritaria el teletrabajo. 
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4.5. Otras consideraciones. 

Ni el Ministerio ni la OMS recomiendan las mascarillas en sus medidas de protección básicas para la población 
general. A pesar de que se han convertido en parte del paisaje en China y otros países como medida de protección, 
la realidad es que las de tipo quirúrgico, en personas sanas, no evitan el contagio. Solo sirven para que las personas 
con síntomas, al toser o estornudar, eviten diseminar el virus, ya que están diseñadas de dentro hacia fuera. 

Son las mascarillas de protección tipo FFP2 y FFP3, diseñadas para trabajar de fuera hacia dentro, las que 
pueden evitar el contagio por vía respiratoria de una persona sana. Son las que usa el personal sanitario en contacto 
con enfermos. En cualquier caso, llevar una mascarilla de máxima protección no es suficiente si no se combina con 
un lavado de manos frecuente, ya que estos virus se transmiten también por contacto. 

Estas son las mascarillas que se deben usar en caso de necesidad de entrar en una zona de aislamiento de casos 
sospechosos y/o confirmados. 

En cuanto al uso de los equipos de protección respiratoria, debe tener en cuenta las instrucciones para un correcto 
uso y mantenimiento establecidas por el fabricante. A continuación, se indican unas recomendaciones generales 
sobre el uso de mascarillas: 

- Antes de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y 
jabón 

- Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese que no haya espacios entre su cara y la máscara 
- Evite tocar la mascarilla mientras la use; si lo haces, lávate las manos con un desinfectante a base de alcohol 

o con agua y jabón 
- Cámbiate de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilices las mascarillas de un solo uso 
- Para retirar la mascarilla: quítatela por detrás (no toques la parte delantera de la mascarilla); deséchala 

inmediatamente en un recipiente cerrado 
- Lávate las manos con un desinfectante a base de alcohol o preferiblemente con agua y jabón 
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TECNICA ADECUADA PARA EL LAVADO DE MANOS 

 


